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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: JUSTIFICACIÓN, OBJETO Y CONTENIDO

1.1. JUSTIFICACIÓN
El presente estudio de seguridad y salud, en adelante llamado ESS, se elabora con el fin de cumplir con la legislación 
vigente en la materia, la cual determina la obligatoriedad del promotor de elaborar durante la fase de proyecto el 
correspondiente estudio de seguridad y salud.
El ESS puede definirse como el conjunto de documentos que, formando parte del proyecto de obra, son coherentes con 
el contenido del mismo y recogen las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleva la realización de esta 
obra.

1.2. OBJETO
En el presente Estudio de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la prevención de los 
riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la demolición, así 
como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores.
Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones mínimas en 
materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de 
riesgos profesionales.
Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son:
• Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores
• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios
• Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que intervienen en 

el proceso constructivo
• Determinar los costes de las medidas de protección y prevención
• Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo
• Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la demolición
• Aplicar técnicas de demolición que reduzcan al máximo estos riesgos

1.3. CONTENIDO DEL ESS
El Estudio de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la 
identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así 
como la relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se 
propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma.

2. DATOS GENERALES

2.1. AGENTES
Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio, se reseñan:
• Promotor: Diputación Provincial de Huesca
• Autor del proyecto: Luis Galicia Berges
• Constructor - Jefe de obra: A designar por el Promotor antes del inicio de las obras
• Coordinador de seguridad y salud: A designar por el Promotor antes del inicio de las obras

2.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO
De la información disponible en el proyecto de reparación de cubierta, se aporta aquella que se considera relevante y 
que puede servir de ayuda para la redacción del correspondiente Plan de Seguridad y Salud.
• Denominación del proyecto: Proyecto de Reparación de cubierta de cobre sede de la DPH en Huesca
• Número de plantas sobre rasante: 5
• Número de plantas bajo rasante: 1
• Presupuesto de ejecución material: 435.295,36 €
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• Plazo previsto de ejecución (meses): 6 meses

2.3. EMPLAZAMIENTO Y CONDICIONES DEL ENTORNO
En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar para la adecuada 
evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar.
• Emplazamiento: C/ Porches de Galicia nº 4 de Huesca (Huesca)
• Condiciones de los accesos y viales: La parcela tiene acceso por la calle Porches de Galicia.
• Condiciones de los accesos y viales: Calle de acceso pavimentada, ancha y peatonal (con acceso limitado de 

vehículos autorizados).
• Topografía del terreno: Edificio ubicado en casco urbano. La finca es llana.
• Estado de los edificios colindantes: Edificios vecinos de viviendas en uso y/o administrativos. 
• Condiciones climáticas y ambientales: Las propias de la localidad (Huesca) situada a 488 m. de altitud.

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente el acceso 
de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía 
Local, para evitar posibles accidentes de circulación.
Se conservarán los bordillos y el pavimento, causando el mínimo deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, 
aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto.

2.4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA
Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los riesgos laborales: 
2.4.1. ACTUACIONES PREVIAS
Se procederá al vallado de en la zona de protección de la fachada y la colocación de la protección de borde de forjado y 
las líneas de vida.

 
2.4.2. DEMOLICIÓN PARCIAL
Se demolerá por fases toda la cobertura de cobre, tableros de madera, enrastrelados y asilamiento en la cubierta a 
rehabilitar.

 
2.4.3. CUBIERTA
- Se trabajará por fases para evitar que el edificio quede completamente sin capa de cobertura.
- Se procederá a realizar la limpieza y reparación superficial del soporte (metálico o losa de hormigo) de la cubierta.
- Realización de enrastrelados, colocación de aislamientos y tableros soporte de la cobertura.
- Realización de la capa de cobertura mediante chapa de cobre, modificando y sustituyendo los canalones.
- Se instalará una escalera de acceso a cubierta para mantenimiento y se reparará y pintara las estructuras y acabados 
metálicos que quedan a la intemperie.

 
2.4.4. REVESTIMIENTOS INTERIORES Y ACABADOS
Se procederá a pintar las zonas afectadas por las humedades provenientes de cubierta ( a justificar en obra)

3. MEDIOS DE AUXILIO
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, en 
ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la 
supervisión del responsable de emergencias de la obra a demoler.
Se dispondrá en lugar visible de la obra a demoler un cartel con los teléfonos de urgencias y el nombre y emplazamiento 
de los centros sanitarios más próximos.

3.1. MEDIOS DE AUXILIO EN OBRA
En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 trabajadores, en un 
lugar accesible a los operarios y debidamente equipado.
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Su contenido mínimo será:
• Desinfectantes y antisépticos autorizados
• Gasas estériles
• Algodón hidrófilo
• Vendas
• Esparadrapo
• Apósitos adhesivos
• Tijeras
• Pinzas y guantes desechables

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los elementos 
utilizados y sustituyendo los productos caducados.

3.2. MEDIOS DE AUXILIO EN CASO DE ACCIDENTE: CENTROS ASISTENCIALES MÁS PRÓXIMOS
Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran utilidad si se llegara a 
producir un accidente laboral.

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM)

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra

Asistencia primaria 
(Urgencias)

Consultorio de Salud Los Olivos de Huesca
C/ Calatayud s/n
974 244122

1,30 km

Comunicación a los 
equipos de 
salvamento

Hospital San Jorge de Huesca
Avda. Martínez de Velasco nº 36 22004 Huesca
974247000

1,20 km

La distancia al centro asistencial más próximo Avda. Martínez de Velasco nº 36 se estima en 5 minutos, en condiciones 
normales de tráfico.

4. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en 
las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia.

4.1. VESTUARIOS
Se habilitara una zona de la planta bajo cubierta para vestuarios.

4.2. ASEOS
Se trata de una obra en la última planta de un edificio administrativo con aseos.

4.3. COMEDOR
Dado que se trata de una obra en casco urbano y la existencia de bares-restaurantes en las inmediaciones, no será 
necesaria la habilitación de un comedor.

5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR

5.1. DURANTE LOS TRABAJOS PREVIOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la ejecución de la 
demolición, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección individual (EPI), específicos 
para dichos trabajos.

5.1.1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL
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Riesgos más frecuentes
• Electrocuciones por contacto directo o indirecto
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Proyección de partículas en los ojos
• Incendios

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
• Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de puesta a tierra y 

dispositivos de corte (interruptores diferenciales)
• Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y de 2 m para las 

líneas enterradas
• Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua
• Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas homologadas, con su toma 

de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de puerta, llave y visera
• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas
• En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2 m si se ha 

dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso contrario
• Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una profundidad 

superior a 0,4 m
• Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas
• Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles caseros, 

empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o herramienta

Equipos de protección individual (EPI):
• Calzado aislante para electricistas
• Guantes dieléctricos.
• Banquetas aislantes de la electricidad.
• Comprobadores de tensión.
• Herramientas aislantes.
• Ropa de trabajo impermeable.
• Ropa de trabajo reflectante.

5.1.2. DURANTE LAS FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter general a adoptar durante 
las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra.

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
• Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.
• Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen mayores 

riesgos.
• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona cualificada, 

debidamente instruida.
• La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios mecánicos, 

evitando movimientos bruscos que provoquen su caída
• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios mecánicos o 

palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios.
• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, en función de su 

intensidad y voltaje.
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5.1.2.1. Actuaciones previas
Riesgos más frecuentes

• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Electrocuciones por contacto directo o indirecto
• Intoxicación por inhalación de humos y gases

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h.
• Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de 

mayor insolación.
• No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas

Equipos de protección individual (EPI):
• Casco de seguridad homologado.
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de cuero.
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
• Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes
• Ropa de trabajo impermeable.
• Mascarilla con filtro
• Faja antilumbago.
• Gafas de seguridad antiimpactos

5.1.2.2. Demolición parcial
Riesgos más frecuentes

• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Exposición a vibraciones y ruido.
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
• Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos
• Mantenimiento de las barandillas hasta la ejecución del cerramiento
• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas.
• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura.
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas
• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas

Equipos de protección individual (EPI):
• Casco de seguridad homologado.
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de cuero.



Proyecto de reparación de cubierta de cobre en el edificio sede de la DPH en Huesca 1. Estudio de Seguridad y Salud
Galicia Arquitectos                                                                                                                                  8

   

• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
• Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes
• Ropa de trabajo impermeable.
• Faja antilumbago.
• Gafas de seguridad antiimpactos
• Mascarilla con filtro

5.1.2.3. Cubiertas
Riesgos más frecuentes

• Caída por los bordes de cubierta o deslizamiento por los faldones
• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel
• Desprendimiento de cargas suspendidas.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Exposición a vibraciones y ruido.
• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.
• Cortes y heridas con objetos punzantes
• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
• El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de las zonas 

de circulación, preferentemente sobre vigas o soportes
• El acceso a la cubierta se realizará mediante escaleras de mano homologadas, ubicadas en huecos protegidos y 

apoyadas sobre superficies horizontales, sobrepasando 1,0 m la altura de desembarque
• Se instalarán anclajes en la cumbrera para amarrar los cables y/o los cinturones de seguridad
• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h.
• Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de 

mayor insolación.
• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas.
• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura.
• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas
• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas

Equipos de protección individual (EPI):
• Casco de seguridad homologado.
• Casco de seguridad con barboquejo.
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de cuero.
• Calzado con puntera reforzada
• Calzado con suela antideslizante
• Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra
• Ropa de trabajo impermeable.
• Faja antilumbago.
• Gafas de seguridad antiimpactos

5.1.2.4. Revestimientos interiores y acabados
Riesgos más frecuentes

• Caída de objetos o materiales desde el mismo nivel o desde distinto nivel
• Exposición a vibraciones y ruido.
• Cortes y heridas con objetos punzantes
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• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.
• Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas o pegamentos...
• Intoxicación por inhalación de humos y gases

Medidas preventivas y protecciones colectivas:
• Las pinturas se almacenarán en lugares que dispongan de ventilación suficiente, con el fin de minimizar los riesgos 

de incendio y de intoxicación
• Las operaciones de lijado se realizarán siempre en lugares ventilados, con corriente de aire
• En las estancias recién pintadas con productos que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos queda 

prohibido comer o fumar
• Se señalizarán convenientemente las zonas destinadas a descarga y acopio de mobiliario de cocina y aparatos 

sanitarios, para no obstaculizar las zonas de paso y evitar tropiezos, caídas y accidentes
• Los restos de embalajes se acopiarán ordenadamente y se retirarán al finalizar cada jornada de trabajo

Equipos de protección individual (EPI):
• Casco de seguridad homologado.
• Cinturón portaherramientas
• Guantes de goma
• Guantes de cuero.
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
• Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra
• Ropa de trabajo impermeable.
• Faja antilumbago.
• Gafas de seguridad antiimpactos
• Protectores auditivos.

5.1.3. DURANTE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES.
La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se realizará atendiendo a la 
legislación vigente en la materia.
En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén normalizados y cumplan con la 
normativa vigente.
En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados, disponiendo de 
barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros elementos.
Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y protecciones colectivas:

5.1.3.1. Puntales
• No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga, respetándose el periodo 

estricto de desencofrado.
• Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre los paramentos 

verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse.
• Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados.

5.1.3.2. Escalera de mano
• Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras.
• Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los largueros.
• Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a personas.
• Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e inmóviles, quedando 

prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos similares.
• Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75% respecto al plano 

horizontal.
• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la dirección vertical.
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• El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los peldaños), sujetándose 
firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros.

• Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas.
• Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el cinturón de 

seguridad con dispositivo anticaída.

5.1.3.3. Andamio de borriquetas
• Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas.
• Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente prohibido como 

apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos.
• Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas.
• Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro.

5.1.3.4. Plataforma motorizada
• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma inmediata para su 

reparación o sustitución.
• Se balizará la zona situada bajo el andamio de cremallera para evitar el acceso a la zona de riesgo.
• Se cumplirán las indicaciones del fabricante en cuanto a la carga máxima.
• No se permitirán construcciones auxiliares realizadas in situ para alcanzar zonas alejadas.

5.1.3.5. Andamio multidireccional
• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados bajo la dirección y supervisión de una persona 

cualificada.
• Cumplirán las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia y seguridad y las referentes a su 

tipología en particular, según la normativa vigente en materia de andamios.
• Se montarán y desmontarán siguiendo siempre las instrucciones del fabricante.
• Las dimensiones de las plataformas del andamio, así como su forma y disposición, serán adecuadas para el trabajo y 

las cargas previstas, con holgura suficiente para permitir la circulación con seguridad.

5.1.4. DURANTE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de riesgos debidos a la 
utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el correspondiente Plan de 
Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios:

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su correspondiente manual de 
instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores 
como los procedimientos para su utilización con la debida seguridad.

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin reglamentación específica.

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes medidas 
preventivas y protecciones colectivas:

5.1.4.1. Camión para transporte
• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
• Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al 5% y protegiendo 

los materiales sueltos con una lona
• Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de frenado y, en caso de 

estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas
• En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la pérdida de estabilidad, 

permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina
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5.1.4.2. Camión grúa
• El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición frontal, evitando saltar al 

suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros.
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
• La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado.
• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.
• Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar el vehículo 

y durante las operaciones de elevación.
• La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la carga.

5.1.4.3. Maquinillo
• Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada.
• El trabajador que utilice el maquinillo estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el contenido del 

manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI necesarios.
• Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de seguridad, del cable de 

suspensión de cargas y de las eslingas.
• Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impide el choque de la carga contra el extremo superior de 

la pluma.
• Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual de instrucciones emitido por el fabricante.
• Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar.
• Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los materiales transportados por el maquinillo.
• Se revisará el cable a diario, siendo obligatoria su sustitución cuando el número de hilos rotos sea igual o superior al 

10% del total
• El anclaje del maquinillo se realizará según se indica en el manual de instrucciones del fabricante
• El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena u de otro material.
• Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante.

5.1.4.4. Sierra circular
• Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra
• Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para elementos de madera discos de 

sierra.
• Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando.
• La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios.
• Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos.
• El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo.
• No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas antipolvo y gafas.

5.1.4.5. Sierra circular de mesa
• Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada.
• El trabajador que utilice la sierra circular estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el contenido del 

manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI necesarios
• Las sierras circulares se ubicarán en un lugar apropiado, sobre superficies firmes y secas, a distancias superiores a 

tres metros del borde de los forjados, salvo que éstos estén debidamente protegidos por redes, barandillas o petos de 
remate

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 del Real Decreto 286/06 
de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, tales como el 
empleo de protectores auditivos

• La sierra estará totalmente protegida por la parte inferior de la mesa, de manera que no se pueda acceder al disco
• La parte superior de la sierra dispondrá de una carcasa metálica que impida el acceso al disco de sierra, excepto por 

el punto de introducción del elemento a cortar, y la proyección de partículas
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• Se utilizará siempre un empujador para guiar el elemento a cortar, de modo que en ningún caso la mano quede 
expuesta al disco de la sierra

• La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado y condiciones, comprobándose 
periódicamente el cableado, las clavijas y la toma de tierra

• Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos.
• El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo

5.1.4.6. Equipo de soldadura
• No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo de soldadura.
• Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte
• Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en perfecto estado y 

condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible.
• En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán extractores, 

preferentemente sistemas de aspiración localizada.
• Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el área de trabajo.
• Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones dispondrán de protección visual 

adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto.

5.1.4.7. Herramientas manuales diversas
• La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos o las herramientas 

no dispongan de doble aislamiento.
• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas.
• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante.
• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos similares.
• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra
• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección.
• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos.
• Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios de residuos, 

manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos.
• Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar con las manos o 

los pies mojados.
• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación vigente en materia de 

protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, tales como el 
empleo de protectores auditivos.

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES EVITABLES
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el efecto de los 
riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.

6.1. CAÍDAS AL MISMO NIVEL
• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales.

6.2. CAÍDAS A DISTINTO NIVEL.
• Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles.
• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes homologadas.
• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles.
• Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas.
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6.3. POLVO Y PARTÍCULAS
• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo.
• Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere polvo o partículas.

6.4. RUIDO
• Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo.
• Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico.
• Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos.

6.5. ESFUERZOS
• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas.
• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual.
• Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos.
• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas.

6.6. INCENDIOS
• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio.

6.7. INTOXICACIÓN POR EMANACIONES
• Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente.
• Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados.

7. RELACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas (como caídas de 
objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el adecuado uso de las protecciones 
individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las 
normas de la buena construcción.

7.1. CAÍDA DE OBJETOS
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Se montarán marquesinas en los accesos.
• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.
• Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios.
• No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios.

Equipos de protección individual (EPI):
• Casco de seguridad homologado.
• Guantes y botas de seguridad.
• Uso de bolsa portaherramientas.

7.2. DERMATOSIS
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Se evitará la generación de polvo de cemento.

Equipos de protección individual (EPI):
• Guantes y ropa de trabajo adecuada.

7.3. ELECTROCUCIONES
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• Se revisará periódicamente la instalación eléctrica.
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• El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales.
• Los alargadores portátiles tendrán mango aislante.
• La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento.
• Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra.

Equipos de protección individual (EPI):
• Guantes dieléctricos.
• Calzado aislante para electricistas
• Banquetas aislantes de la electricidad.

7.4. QUEMADURAS
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):
• Guantes, polainas y mandiles de cuero.

7.5. GOLPES Y CORTES EN EXTREMIDADES
Medidas preventivas y protecciones colectivas:

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada.

Equipos de protección individual (EPI):
• Guantes y botas de seguridad.

8. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD, EN TRABAJOS POSTERIORES DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los futuros 
trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que entrañan mayores riesgos.

8.1. TRABAJOS EN CERRAMIENTOS EXTERIORES Y CUBIERTAS
Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o cualquier otro que se 
efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que cumplan las condiciones especificadas en el 
presente Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la altura de la primera 
planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas de objetos.

8.2. TRABAJOS EN INSTALACIONES
Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán realizarse por personal 
cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como 
en la normativa vigente en cada materia.
Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y montacargas, deberá 
elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la materia.

8.3. TRABAJOS CON PINTURAS Y BARNICES
Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse con ventilación 
suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.

9. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES
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En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales que suelen 
presentarse en la demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio montaje de las medidas de 
seguridad y de protección. Cabe destacar:

• Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales.
• Ejecución de cerramientos exteriores.
• Formación de los antepechos de cubierta.
• Colocación de horcas y redes de protección.
• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes homologadas.
• Disposición de plataformas voladas.
• Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas.

10. MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de emergencia, 
estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a personal con formación, que 
se hará cargo de dichas medidas.
Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, 
debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo requiera, el 
rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica.

11. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA 
OCASIONADA POR LA COVID-19

1) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa 
laboral que resulte de aplicación, el director del centro de trabajo, deberá:
a. Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso 
de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada caso.
b. Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida, autorizados por las autoridades sanitarias para la limpieza de manos.
c. Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización de los 
turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de 
seguridad interpersonal mínima entre los trabajadores, de acuerdo con la regulación vigente. Cuando ello no sea 
posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.
d. Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como clientes o usuarios, 
en los centros de trabajo durante las franjas horarias de mayor afluencia previsible.
e. Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de trabajo y la 
potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea posible.

2) Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario debido a 
un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.

3) Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contactará de inmediato con el 
teléfono habilitado para ello por las autoridades sanitarias, y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla y será aislado 
del resto del personal, siguiendo las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica sea 
valorada por un profesional sanitario.

 
12. PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA
Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada 
contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se establece en la legislación 
vigente en la materia.
A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con capacitación suficiente, 
que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el 



Proyecto de reparación de cubierta de cobre en el edificio sede de la DPH en Huesca 1. Estudio de Seguridad y Salud
Galicia Arquitectos                                                                                                                                  16

   

correspondiente plan de seguridad y salud.
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho Plan, así como 
la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y 
derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos.
Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las personas 
que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las 
medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas.

13. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

13.1. Y. SEGURIDAD Y SALUD
La normativa de Ley de Prevención de Riesgos Laborales vigente y otra norma que la complemente o desarrolle.

14. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

14.1. DISPOSICIONES GENERALES

14.1.1. OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES
El presente Pliego de condiciones, junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del Proyecto de 
demolición, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen en materia de 
Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas y las protecciones individuales 
y colectivas de la "Reparación de cubierta de cobre en el Edificio sede de la DPH", situada en Huesca (Huesca), según 
el proyecto redactado por Luis Galicia Berges. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, 
que pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, 
reparación y mantenimiento.

14.2. DISPOSICIONES FACULTATIVAS

14.2.1. DEFINICIÓN, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN
Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas en sus 
aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación".
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se incluye en la memoria del presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud:

• El promotor
• El proyectista
• El contratista y subcontratista
• La Dirección Facultativa
• Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto

14.2.2. TRABAJADORES AUTÓNOMOS
Son las personas físicas, distintas del contratista y subcontratista, que realizan de forma personal y directa una actividad 
profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asumen contractualmente ante el promotor, el contratista o el 
subcontratista, el compromiso de realizar determinados trabajos de demolición.
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 
contratista o subcontratista.
Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud.

14.2.3. TRABAJADORES POR CUENTA AJENA
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas 
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las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra.
El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y 
salud y de sus posibles modificaciones.

14.2.4. FABRICANTES Y SUMINISTRADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, deberán 
suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas preventivas 
adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal como su manipulación o 
empleo inadecuado.

14.2.5. RECURSOS PREVENTIVOS
Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el empresario 
designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser:

• Uno o varios trabajadores designados por la empresa.
• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
• Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos.

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las 
medidas necesarias para su corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la 
Dirección Facultativa.
En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos preventivos es 
necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin, concretando las 
tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su presencia.

14.3. FORMACIÓN EN SEGURIDAD
Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las materias preventivas 
de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la adecuada prevención de riesgos y el correcto 
uso de las protecciones colectivas e individuales. Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los 
directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de 
máquinas entre otros.

14.4. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS
La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, en función de los 
riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación vigente.
Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar 
los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar que su estado de salud no constituye un peligro 
para otras personas o para el mismo trabajador.

14.5. SALUD E HIGIENE EN EL TRABAJO

14.5.1. PRIMEROS AUXILIOS
El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso de accidente, con el 
fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del accidentado.
Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente equipado con 
material sanitario destinado a primeros auxilios.
El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se suministre a los 
trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer rápido contacto con el centro asistencial 
más próximo.

14.5.2. ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE
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En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia médica, para 
que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le moverá, excepto cuando sea 
imprescindible para su integridad.
Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le intentará tranquilizar, y 
se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal.
No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán las heridas con 
gasas limpias.
El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento reglamentario.

14.6. DOCUMENTACIÓN DE OBRA

14.6.1. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan las normas de 
seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello.
Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

14.6.2. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
En aplicación del presente estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará el correspondiente plan de 
seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas 
en el estudio básico de seguridad y salud, en función de su propio sistema de ejecución de la demolición. En dicho plan 
se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este 
estudio básico de seguridad y salud.
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición aprobará el plan de seguridad y salud antes 
del inicio de la misma.
El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la 
demolición, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante el 
desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección 
facultativa.
Quienes intervengan en la ejecución de la demolición, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán 
presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de 
seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa.

14.6.3. ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN
El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado, antes del inicio de la demolición, por el 
Coordinador de Seguridad y Salud, que deberá emitir un acta de aprobación, visada por el Colegio Profesional 
correspondiente, como documento acreditativo de dicha operación.

14.6.4. COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO
La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al comienzo de los 
trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas.
La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del 
centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud.

14.6.5. LIBRO DE INCIDENCIAS
Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de 
incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto.
Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión de proyectos 
u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas.
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El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la demolición, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la obra a demoler, los contratistas y 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 
órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al contratista afectado y a 
los representantes de los trabajadores de éste, las anotaciones efectuadas en el libro de incidencias.
Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, se 
remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 
especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u 
observación anterior.

14.6.6. LIBRO DE ÓRDENES
En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las incidencias, órdenes 
y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la demolición.
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y, en 
consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra a demoler.

14.6.7. LIBRO DE VISITAS
El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para habilitar el segundo
o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el representante legal de la 
empresa deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, 
contados desde la última diligencia.

14.6.8. LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN
El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, reflejando 
por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 
determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos.
Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de Seguridad y Salud en 
fase de ejecución de la demolición, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de 
prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 
empresas que intervengan en la ejecución de la demolición.

15. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES
Las condiciones de seguridad y las medidas preventivas a adoptar en los trabajos de demolición del edificio objeto del 
presente Estudio de Seguridad y Salud se exponen en el apartado "Identificación de riesgos y medidas preventivas a 
adoptar".

15.1. MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA
Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y salud antes de 
iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos.
Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar sometidos a 
solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante.
El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención.

15.2. MEDIOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto informativo.
Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni perderán su 
seguridad de forma involuntaria.
El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso y 
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mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda llevar y 
características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará 
redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial.
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén deteriorados, al final del 
periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite.
Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento el Delegado 
de Prevención.

15.3. INSTALACIONES PROVISIONALES DE SALUD Y CONFORT
Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, iluminación, ventilación 
y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, 
lisos e impermeables, acabados preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con 
desinfectantes o antisépticos.
El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán provistas de 
agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas 
y recipientes de desechos.

15.3.1. VESTUARIOS
Se habilitará una zona del edificio de fácil acceso, próxima al área de trabajo.
Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una altura mínima de 2,30 
m.

15.3.2. ASEOS
Se utilizarán los aseos del edificio más próximos al área de trabajo.

En Fraga, a 12 de Junio de 2024

Fdo.: Luis Galicia Berges
Arquitecto
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